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Número 101—Sábado 28 de Abril de 1928
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PROVINCIA DE CORDOBA
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PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y munácipaies vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boun1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN ccm

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . 	 . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un año . 	 . . 	 40 Un ario 	 50

ARTICULO l.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

lslas Baleares y Canarias, a los veinte días de st, promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3. » Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boktfnes offcfales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

FUERA de CORDOBAEN CÓRDOBA
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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO AIDELANTs.A.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la- regia octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de "la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.
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dicadas adopten los municipios de la
provincia me darán cuenta los seño-
res Alcaldes en el plazo máximo de
quince días encareciéndoles el más
riguroso celo y el rnaximo interés en
el cumplimiento y aplicación de esta
importante circular, a cuyos contra-
ventores se impondrán enérgicas mul-
tas.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba 27 de Abril de 1928.—El
Gobernador civil, ANTONIO ALMAGRO.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Inspección Provincial de Sanidad
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Circular núm. 1.680

Siendo absolutamente preciso ter-
minar radicalmente con la injustifi-
cadisima y muy perniciosa costumbre
de escupir en el suelo, testimonio de
ineducación, de falta de respeto a los
demás y a si propio y grave y cons-
tante agresión a la salud pública, to-
das las autoridades administrativas y
sanitarias de la provincia, (Alcaldes
e Inspectores municipales de Sani-
dad) adoptarán las medidas necesa-
rias, en mútuo acuerdo, a fin de que
cese de una vez para siempre ese vi-
cio incalificable atentatorio a la dig-

cionan al margen, que son a quien
les pertenece formar la Junta muni-
cipal del Censo electoral, por haber-
se fusionado los pueblos de Periarro-
ya y Pueblonuevo del Terrible y de
conformidad con lo dispuesto en el
Real decreto de 10 de Abril de 1924
en su artículo 8.° en relación con ei
52 del Estatuto municipal, a cuyos
vocales y sustitutos posesionó el se-
ñor juez municipal de Pueblonuevo
del Terrible que es a quien por ser
capitalídad del Distrito corresponde
presidir la Junta, quedó esta consti-
tuida en la forma siguiente:

Presidente, don Antonio Castell Pe-
drajas, Juez municipal de Pueblonue-
vo del Terrible, sustituto del mismo
don José Moya Cortés, Juez municipal
de Peñarroya.

Vocales: don Augusto Navarro Mu-
rillo, Maestro nacional, sustituto del
mismo don Emilio Vifiez Estrems;
don Fernando Muñoz Bueno, capi-
tán retirado de la Guardia civil, sus-
tituto del mismo don Antonio Martin
Rodríguez, oficial retirado de la Guar-
dia civil; don Luis Ramírez Ramírez,
Cura párroco de Peñarroya, sustituto
del mismo don Miguel Vigara Ruiz
Moyano, Cura párroco de Pueblonue-
yo del Terrible; don Manuel Lozano
Caballero, Concejal nombrado por el
Ayuntamiento en pleno; sustituto del
mismo, don Mateo Masa Moreno,
Concejal.

Vicepresidente, don Fernando Mu-
ñoz Bueno, Vocal de más edad y Se-

Junta Municipal del Cen-
so Electoral

—:—
PEÑARROYA-PLIEBLONLIEVO

Núm. 1.591

Don Augusto Navarro Murillo, Maes-
tro nacional y Secretario de la Jun-
ta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: Que en el libro de actas

de esta Junta municipal del Censo
electora l , se encuentra una que a la
letra dice así:

En Peñarroya -Pueblonuevo a doce
de Abril de mil novecientos veinte y
ocho, siendo la hora de las diecisiete,
señalada en la correspondiente con-
vocatoria, se reunieron en sesión ex-
traordinaria en la Sala Audiencia del
Juzgado municipal de Pueblonuevo
del Teriible los señores que se rela-itgiM

nidad humana, dictando, como com-
plemento de las que ordeno en la pre-
sente circular, cuantas reglas sugie-
ran al buen criterio de las autoridades
mencionadas. Hago presente que se-
rán obligaciones mínimas de los Mu-
nicipios circular, en un plazo de cua-
renta y ocho horas a partir de la fe-
cha de publicación de la presente, las
órdenes precisas para que en todos
los establecimientos públicos (cafés,
casinos, y sociedades particulares
de todas clases, teatros, estableci-
mientos mercantiles, talleres, peluque-
rías, etc.) se coloquen con exagerada
profusión letreros claros y de facil
lectura indicándose la prohibición ro-
dical y terminante de escupir en el
suelo, fuera de los recipientes que ha-
brá a este fin destinados en número
suficiente, bien entendido qne en esta
prohibición se incluyen las vías pú-
blicas con mayor severidad si cabe,
debiéndose dar a los representantes
de la autoridad municipal, .órdenes a
fin de que vigilen el cumplimiento ex-
tricto sin excusas ni pretextos de nin-
guna clase, de lo que se ordena en
cuya más fiel y exacta ejecución en-
cuentra una de sus más sólidas bases
la lucha contra las enfermedades in-
fecciosas especialmente la tuberculo-
sis que tan enormes estragos causa
en la provincia de Córdoba, aparte
las razones ya indicadas de educa-
ción y de cultura que tanto obli-
gan.

De las medidas que, aparte las in-
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BOL EMIN OFICIA 1,

cretario de la Junta el Maestro Nacio-
nal de mayor categoría don Augusio
Navarro Murillo.

Y siendo este el único asunto de es-
ta sesión extraordinaria se dió por
terminado el acto acordándose se re-
mita certificación literal de este acta
el señor Presidente de la Junta pro-
vincial del Censo Electoral y que se
publique en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia firmando todos los concu-
rrentes de que certifico.-Antonio Cas-
tell.—M. Vigara,—Manuel Lozano.—
Fernando Muñoz Bueno.—José Mo-
ya.—Emilio Viiiez.—Antonio Martín.

Ramírez.—Mateo Masa.—Au-
gusto Navarro Murillo.—Rubricados.

Concuerda con su original.
Y para que conste expido la presen-

te en Peñarroya-Pueblonuevo a ca- I
torce de Abril de mil novecientos
veinte y ocho.--Augusto Navarro Mu-
rillo.—Visto bueno: Castell.

Ayuntamientos

go de las entidades municipales apro-
bado por Real decreto de 2 de julio
de 1924.

Córdoba 24 de Abril de 1928.—P.
Villoslada.

Por acuerdo de la Comisión perma-
nente del día trece del actual se con-
vocan oposiciones entre Auxiliares
primeros en propiedad para proveer
una plaza de Oficial tercero del Cuer-
po Administrativo dotada con el ha-
ber anual de DOS MIL PESETAS.

Las instancias se dirijiráa al serior
Alcalde presidente durante un plazo
de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al en que el presente edic-
to aparezca inserto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, y los aspirantes
justificarán estar declarados aptos
para el ascenso.

Las oposiciones darán principio a
las doce horas del día siguiente hábil
al en que expire el plazo de sesenta
desde la fecha de esta convocatoria
en estas Casas Consistoriales ante el
Tribunal designado al efecto.

La oposición conststirá en dos ejer-
cicios, uno teórico y otro practico; el
primero se verificará contestando el
opositor durante el plazo de una ho-
ra como máximun a cuatro temas sa-
cados a la suerte del programa que
también se publica con este edicto,
sobre Derecho Administrativo del Es-
tatuto y sus Reglamentos; Nociones
de Legislación de Hacienda y Conta-
bilidad; Ordenanzas y Reglamentos
municipales; Ordenanzas de las exac-
ciones de que hace uso este Ayunta-
miento; entendiéndose que cada tema
corresponderá a cada una de las cua-
tro agrupaciones de materias señala-
das. El segundo ejercicio que será
práctico e igual para todos los aspi-
rantes, , corbistIrá en informar por es-
crito en un expediente o resolver una
cuestión de procedimiento adminis-
trativo conforme a los supuestos
oportunos. El tema de este ejercicio
se sacará a la suerte entre varios que
el Tribunal determine concediéndose
a los interesados para desarrollarlo
un plazo maxímun de cuatro horas
y facilitándosele los textos legales.

Baena 23 de Abril de 1928.—El Al-
calde Presidente, F. de la Moneda.

PROGRAMA CORRESPONDIENTE AL EJERCI-

CIO TEÓRICO PARA PROVEER EN PROPIE-

DAD MEDIANTE OPOSICIÓN UNA PLAZA

DE OIFICIAL TERCERO DE LAS OFICINAS
MUMICIPALES.

Tema 1.°
Concepto del Derecho Administra-

tivo, sus fuentes. De las potestadas
Administretivas y sus diferentes for-
mas.

Tenia 2.°
Idea de la Administración, Diferen-

cias entre Derecho Administrativo y
Administración. La Administración
como Poder público. Diversas clases
de la Administración.

Tema 3.°
Noción de la Administración Cen-

tral, Sus órganos, Consejo de Minis-
tros, Ministerios.

Tema 4.°
Idea de los distintos Ministerios

que integran la Administración Cen-
tral y atribuciones de cada uno.

Tema 5.°
Administración provincial, sus ór-

ganos y competencia de las mismas.
Tema 6.°

Formas que revisten las resolucio-
nes Ministeriales, recursos contra las
mismas.

Terna 7.°
Responsabilidad ministerial, sus di-

versas clases, procedimiento para ha-
cerla efectiva.

Tema 8.°

Nociones relativas al procedimien-
to gubernativo, Incoación y tramita-
ción de expedientes, Recursos guber-
nativos. Recurso Contencioso Admi-
nistrativo. Cuando procede y cuando
se interpone.

Tema 9.°
Derecho Municipal. Idea del Muni-

cipio en España. Autonomía Munici-
pal Idea de los Reglamentos dictados
para la aplicación del Estatuto Mu-
nicipal.

Tema 10
Téminos Municipales, Tramitación,

y resolución de los expedientes, de
agregación, segregación y fusión de
Municipios, capitalidad y deslinde de
términos Municipales con arreglo al
Estatuto Municipal y Reglamentos co-
rrespondientes.

Tema 11

Padrón Municipal. Concepto. Quie-
nes pueden y deben ser inscritos en el
Procedimiento, Organos que inter-
vienen en su formación y rectifica-
ción Disposiciones correspondientes
a esta materia del Estatuto.

Tema 12
Idea general de la competencia Mu-

nicipal. Atribuciones del Ayuntarnien-

to Pleno y de la Comisión permanen-
te. Facultades de las Autoridades mu.
nicipales. Idea de la municipalización
de servicios. Cuales pueden munici-
palizarse y modo de llevarse a cabo
segun las disposiciones del Estatuto.

Tema 13
Nociones sobre la contratación nue

nicipal. Disposiciones del Estatuto y
del Reglamento en materia de con-
tratración de servicios. Idea del Pa-
trimonio municipal y disposiciones
referentes al aprovechamiento y dis-
frute de los bienes comunales en ge.
neral.

Tema 14
Nociones sobre la tramitación y re.

solución de expedientes de ensanche
y extensión de las poblaciones, sa-
neamiento y mejora, según el Esta.
tuto y Reglamento correspondiente,
Idea de las vigentes disposiciones de
expropiación forzosa con respecto a
los MunIcipios.

Tema 15

Formación del Repartimiento ge.
neral. Plazos de exposición. Reclama.
ciones. Nociones sobre las facultades
que competen a las Juntas posteriores
al Repartimiento General, Fondos
fallidos, Limitaciones para establecer
el Repartimiento a base de población,
De la prestación personal.

Tema 16

Presupuestos Municipales, Idea de
los Ordinarios. Cuando proceden los
extraordinarios.

Tema 17
Contribuciones especiales, Trami-

tación de los expedientes en que se
impongan.

Aprobada de manera definitiva por
la Comisión permanenta del Excelen-
tísimo Ayuntamiento en sesión del
día 12 del actual la Matrícula forma-
da para la exacción de los derechos
o tasas por vigilancia de estableci-
mientos, locales y esparcimientos pú-
blicos, que especialmente lo requieran
por el presente se hace saber que la
misma queda de manifiesto por tér-
mino de ocho días en el Negociado
de Arbitrios de la Secretaría munici-
pal para que los interesados puedan
examinarla y entablar en su contra
las reclamaciones que estimen opor-
tunas ante el Tribunal Económico
Administrativo provincial en el plazo
de 15 días a partir del siguiente en
que termine el plazo de exposición.

Córdoba 23 de Abril de 1928.—P.
Villoslada.

Resuelto por la Comisión municipal
Permanente demi interina presidencia
en sesión celebrada el siete del co-
rriente, la celebración de la oportuna
subasta para contratar por este me-
dio las obras de construcción de cien-
to noventa nichos (bovedillas) en el
Cementerio de Nuestra Señora de la
Salud de esta capital, se hace público
dicho acuerdo a fin de que durante el
plazo de cinco días contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan pre-
sentarse contra el mismo las recla-
maciones que se consideren pertinen-
tes, advirtiéndose que transcurrido
dicho plazo, no será atendida ningu-
na de las que se produzcan, de con-
formidad con cuanto determina el ar-
tículo 26 del Regimento para la con-
tratación de obras y servicios a car-

IllirPllia ü la CM SEOff0-110211[10

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

Tema 18
De la intervención de fondos mu.

nicipales, Sus obligaciones con arre-
glo al Reglamento de Hacienda.

Tema 19

Concepto de la Hacienda pública,
Hacienda Muncipal, provincial y del
Estado. Medios y recursos.

Tema 20
Noción del impuesto. Subdivisión

en directos e indirectos. Impuesto úni-
co y unidad del impuesto.

Tema 21
Deuda pública, sus clases. Deuda

municipal, Empréstitos.
Tema 22

Tribunal Supremo de la Hacienda
pública. Idea de su composición y
atribuciones.

Tema 23
Noción de los Tribunales Económi-

cos Administrativos, Procedimiento.
Tema 24

Nociones sobre Contabilidad muni-
cipal. Libros obligatorios y volunta-
rios y disposiciones que en la materia
rigen actualmente.

Tema 25
Cuentas Municipales, Redacción y

aprobación de las mismas, responsa-
bilidad, censura, recursos; disposicio-
nes que en la materia contiene el Es-
tatu to y Reglamento de la Hacien-
da municipales.

Tema 26
Regla de tres; de interés y descuen-

to; vencimiento común de pagos. Re-
partimientos proporcionales.

Ministerio de Cultura 2024
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Tema 27
Contribución Urbana. Registro Fis-

cal. Catastro. Formación de los docu-
mentos cobratorios de la contribución
urbana, idea de su tramitación e inter-
vención de los Ayuntamientos en la
materia.

Tema 28
Contribución Rústica. Idea en dis-

posiciones en vigor sobre la materia
actualmente. Formación de documen-
tos cobratorios.

Tema 29
Contribución Industrial. Matrícula.

Idea de su formación y tramitación
altas y bajas, gremios.

Tema 30
Contribución sobre utilidad de la

riqueza mobiliaria. Breve idea de sus
disposiciones actuales.

Tema 31
Impuestos suntuarios, legislación

que en la actualidad rije sobre la ma-
teria.

Tema 32
Reglamento de empleados Adminis-

trativos. Exposición de su contenido.
Tema 33

Reglamento del personal subalter-
no. Idem del régimen interior.

Tema 34
Reglamento de la Guardia munici-

pal, Idem de Sanidad local.
Tema 35

Reglamento del Matadero. Idem de
la Banda Municipal.

Tema 36
Reglamento de la Guardia Munici-

pal idem del personal sanitario.
Tema 37

Reglamento del departamento de
Arquitectura. Idem de Depositaría y
recaudación.

Tema 38
Ordenanzas municipales para el ré-

gimen y Gobierno de la ciudad. Régi-
men municipal. Deberes y derechos
de los habitantes. Conducciones sub-
terráneas.

Tema 39
Alcantarillado y pozos. Motores y-

aparatos análogos en general. Merca-
dos.

Tema 40
Policía Rural, divosiones de las

ordenanzas sobre la materia.
Tema 41

featros y Circos, establecimientos
públicos en general, licencias para
construcciones.

Tema 42
Ordenanzas de exacciones munici-

pales. Derechos y tasas por ocupa-
ción de la vía pública con escombros
Y cualquier otro aprovechamiento de
naturaleza análoga, vallas, puntales,
aznillas y andamios. Idern del Repar-
timiento General de utilidades.

Tema 43
Ordenanza del arbitrio sobre bebi-

das espirituosas y alcoholes. Idem
sobre pesas y medidas.

Tema 44
Ordenanzas del timbre municipal.

Idem por ocupación de la via pública
con aparatos surtidores de gasolina.

Tema 45
Ordenanza del derecho o tasa por

apertura de calicatas o zanjas en la
vía pública, idem sobre edificios que
cal ezcan de canales o con canalones.

Tema 46
Ordenanza del derecho sobre aper-

tura de establecimientos, Idem de li-
cencias sobre construcciones.

Tema 47
Ordenanza del derecho por inspec-

ción de motores, aparatos análogos a
industrial. Idem sobre marquesinas,
toldos y cortinas.

Tema 48
Ordenanza por aprovechamientos

de la vía pública con descuentos de
las redes de electricidad, iden del,ar-
bitrio con fin no fiscal sobre el reco-
nocimiento sanitario de aceites.

Tema 49
Ordenanza del arbitrio sobre car-

nes frescas y saladas. Rima sobre in-
quilinatos.

Tema 50
Ordenanza del arbitrio sobre so-

lares sin edificar. Idem sobre el re-
cargo de la contribución industrial y
de comercio. ldem del recargo sobre
las cuotas del Estado que grava el
consumo de gas y electricidad.

Tema 51
Ordenanza de sesiones al Ayunta-

miento por el Estado de veinte por
ciento sobre las cuotas de la contri-
bución iudustrial y comercio. Idem
del veinte por ciento de los ingresos
del tesoro por cuota de la contribu-
ción territorial de riqueza urbana.
Idem sobre contribuciones especia-
les.

Tema 52
Ordenanza del servicio de cemen

terios. Idem sobre el Matadero. Idem
de recargos sobre la contribución
de utilidades de la riqueza mobiliaria.

Tema 53
Ordenanza del impuesto sobre ca-

sinos y Círculos de recreo. Idem so-
bre Guardería rural. Idem sobre ocu-
pación de la vía pública con puestos
de venta.

Tema 54
Ordenanza del derecho o tasa por

ocupación de la vía pública con pues-
tos de feria. Idem sobre rodaje, de ve-
hículos de tracción de sangre por
vías municipales. Idem sobre ocupa-
ción de las sillas propiedad del Ayun-
tamiento que se instalan en el Par-
que y Paseos públicos.

Tema 55
Ordenanza del derecho o tasa so-

bre mercados públicos. Idem sobre
prrticipación del Ayuntamiento en el
tributo denominado patente Nacio-
nal sobre automóviles. Idem sobre
participación del Ayuntamiento en el
arbitrio sobre cédulas personales.

Baena a 16 de Abril de 1928.—Por
El Tribunal, El Alcalde Presidente,
F. de la Moneda.

Núm. 1.618

EDICTO

Según oficio presentado en esta Al-
caldía por el Suboficial del puesto de
la Guardia Civil de esta ciudad, se
participa el hallazgo de una caballe-
ría sin dueño conocido, la cual se en-
cuentra depositada en la finca deno-
minada Izcar, de este término, cuyas
serias son las siguientes:

Burra, cerrada, parda muy oscura,
pelos blancos en ambos costillares,
alzada muy pequeña y con rodille-
ras.

Lo que se hace público por térmi-
no de quince dias, para los que se
crean con derecho a indicado semo-
viente, pasado cuyo plazo se proce-
derá a la subasta correspondiente de
conformidad con lo prevenido en el
artículo 14 del Reglamento para la
administración y régimen de las reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905.

Baena a 21 de Abril de 1928.—EI
—Alcalde, F. de la Moneda.

Núm. 1.556

EDICTO

La Comiisión municipal permanen-
te en sesión del día de ayer nombró
Agente ejecutivo de este Ayunta-
miento a don Eduardo Sola Ortiz.

Lo que en cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente instrucción so-
bre recaudación y apremios se hace
público a los efectos que en predicha
disposición se detallan y para cono-
cimiento del público en general.

Baena 14 de Abril de 1928.—El Al-
calde, F. de la Moneda.

Núm. 1.557

EDICTO

Por el presente se hace saber que
terminada la confección de la Matrí-
cula para la exacción del impuesto
sobre marquesinas, tordos y cortinas
voladizas sobre la vía pública, co-
rrespondiente al actual ejercicio de
1928, queda expuesta al público en el
Negociado de Arbitrios de la Secreta-
ría de la Corporación, por término de
diez días hábiles en cuyo plazo los
interesados podrán intkaponer en su
contra las reclamaciones que estimen
procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 17 de Abril de 1928.—El Al-
calde, F. de la Moneda.

JUZGADOS
C.ORDOBA

Núm. 1.674

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capi-

tal.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda se
siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador don Ramón Giménez
Roldán en nombre de don Francisco
Ruiz Hens contra don Pascual de Mi-
guel Sanz en los cuales se saca a pú-
blica subasta por primera vez la par-
ticipación de finca siguiente:

Una cuarta parte indivisa de la ca-
sa número treinta y cuatro antiguo y

ninguno moderno en la calleja de los
Gitanos de la calle Espartería hoy Ro-
dríguez Marín, de esta capital. Linda
por su derecha con la casa número
treinta de don Valentín Revuelto, por
su izquierda con la número veinte y
ocho de dicha calle de doña María
Josefa Serrano Guerra y por la espal-
da con la dicha casa de don Valentin
Revuelto. Se compone de treinta y
siete metros setenta y tres decímetros
cuadrados y ha sido apreciada dicha
cuarta parte en la suma de cuatro mil
trescientas pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día treinta y uno de Mayo
próximo a las once de la mañana, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado
sito calle Gängora sin número bajo
las condiciones siguientes:

Primera. El tipo de subasta es el
del aprecio, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento del tipo
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Y Tercera. Que los antecedentes
de la titulación de la parte de finca se
encuentran en los autos y podrán
ser examinados por los licitadores
durante las horas de Audiencia de-
biendo conformarse con ellos y sin
derecho a exigir otros.

Dado en Córdoba a veinte y seis
de Abril de mil novecientos veinte y
ocho.—Luis de la Concha.— El Secre-
tario P. D., J. Carmona.

MONTORO

Núm. 1.611

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles srmilita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca
de la caballería que al final se re-
señará sustraida en la noche del 13
al 14 de Marzo pasado de la finca Los
Aliños, de este termino, al vecino de
esta ciudad Antonio Rodríguez Ortiz,
cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 41 de 1928.

Dado en Montoro a diez y ocho
de Abril de mil novecientos veinte y
ocho.—José Luzón Muñoz. —El Se-
cretario, Mariano López.

Serias de la caballería

Una mula de once arios, alzada un
metro cuarenta y siete centímetros,
capa castaña oscura, hierro V. núme-
ro diez muslo izquierdo serias parti-
culares bozo castaño y nalguilavada.

n111.11110.-ell, • -01111•111~.......--
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